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Puerto Matdonado, I 3 N()V 2025

VISTOS:

El lnforme Legal N"958-2025-GOREMAD/GRAJ; Memorando N'3206-2025-GOREMAD-GGR;
Oficio N'4264-2025-GOREMAD-GRFFS; lnforme LegalN'869-2025-cOREMAD-cRFFS-OAJ;soticitud de
nulidad presentada por MARIO MAURICIO MACOCHOA GRIFA con expediente N'11262 con fecha
recepcion 05 de septiembre del 2025; y.,

CONSIDERANDO:

Que, tal como lo precisa el Artículo 191'de la Constitución Política del estado,
concordante con el Artícul_o 2" de la Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y su
modificatoria la Ley N'27902, que establecen que: "Los Gobiernos Regionates, qu-e emanen de
la voluntad, popular son personas juridicas de derecho público, Lon autonomia politica,
econÓmica, administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración
econÓmica y financiera un pliego presupuestal". Asimismo, deteimina que: "La misión de los
Gobiernos Regionales es organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo con sus
competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las políticas nacionales y
sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenido de la región";

Que, el inciso 20o del Artículo 20 de la Constitución PolÍtica del Estado, establece que
toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la
autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado (a) una respuesta también por
escrito;

Que, conforme al inciso 1.2 del art. lV del TÍtulo Preliminar del D.S. N'004 201g-JUS
TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General "Los administrados gozan de los
derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativo. TaleJ derechos y
garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; á
acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar
alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uio de la palabra, cuando
corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad
competente y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecto";

Que, como ANTECEDENTE se aprecia el expediente N"1070 de fecha 31 de marzo del
2022 presentada por la administrada ENI MARGOT HANCCO CORTEZ solicita area 648.2302
h.,para otorgamiento de concesion para manejo de aprovechamiento de productos forestales
diferentes a la madera (castaña).

Que, asi de igualmanera el expediente N"1838 de fecha 24 de mayo del 2022 del
administrado MARIO MAURICIO MACOCHOA GRIFA solicitando area 648.2302 h., para
manejo de aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera (castaña) ubicado
en el distrito de lberia, provincia Tahuamanu, departamento de Madre de Dios.,

Que, mediante la Resolución Gerencial Regional N"196-2023-GOREMAD-GRFFS de
fecha2T de mazo del 2023, se declaro la autorización de la publicación del área, solicitada
por el administrado MARIO MAURtCIO MACOCHOA GRtFA.

Que, ante ello la administrada ENIMARGOT HANCCO CORTEZ con expediente N"5951
de fecha 17de mayo de\2023, presenta OPOSICIÓN en contra la Resolución que autorizo la
publicación de área; argumentando que ella seria quien presento la soticitud premigenia;
araízde ello la GRFFS respetando elderecho a la defensa de los administrados, emitió lá
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Resolución Gerencial Regional N.7 41 -2023
9_"-.1?!g!Oo procedente ta oposición; y
MAURICIO MACOCHOA GRTFA recaida'en
2022.

-GOREMAD-GRFFS de fecha 25 de jutio det 2023
denego la solicitud det adminisírado MARIO
el expediente N"1838 de fecha 24 de mayo del

Que' mediante el expediente N'11262 con fecha de recepción 05 de septiembre del2025' el administrado MARIO MAURtclo MAcocHoa cnira presenta soticitud de NULTDADDE oFlclo de la Resolución Gerencial Regionat N'lql-iozs-conerr¡Ro-GRFFs de fecha 2sde julio de\2023, que denegó su solicitud.dá otorgamientá olconcesion (castaña) indicando seexpida una nueva resotución o se retrotraiga el prácedÁ¡i¡iiti administrativo hasta el momentogue se cometio el vicio.

ANÁLlSIS:

Que' el Principio de Legalidad establecido en el numeral 1.1 del artículo lV del rÍtuloPreliminar del Texto Único Orde-nado dsta 
!:I_l',¡" Zloio f_eY Oel procedimiento AdministrativoGeneral, aprobado por Decreto supremo t¡"oo+-ztle-¡u§i"n adelante, TUo d; ta LpAG),establece que las autoridades administrativas deben act;;;J; respeto a ta constitución, ta ley

I,fll"ffi::;f ::ll¿Í:J:s 
racurtades que re esten átr¡ou".J'o. acuerdo .oñ io, i¡n". para ros

Que, por lo tanto' en aplicación del principio de legalidad, la actuación de las autoridadesadministrativas debe estar. siempre precedid, por. ,ná";o;;; que ra justifique y señare rasfacultades expresas. con las qú" .L"nlu para actuar en cada caso particurar, quedandoexpresamente prohibida de irrogarse alguna facultaá u a-ctuacion que no se encuentreexpresamente autorizada por la legalidad antes referida.

Que' a su vez, el artÍculo 3" del ruo de la LPAG establece que son cinco (5) losrequisitos de validez del acto administrativo, siendo tos slguieites: la competencia, et objeto ocontenido, la finaridad púbrica, ra motivación, y er proceoimienü regurar.

Que' referenle^1lo.s requisitos y condiciones minimos para ser concesionario en el marcolegal de la lev N"29763 L.ey Fores.,gi v q9 Fauna siil;r¿:, er regramento para ta GestionForestal aprobado mediantá o.s. r'r;or'a-iors-narÑ1ghf_ij;J rineam¡entos aprobados por raResolución de Direccion Ejecutiva N'1 os--2016-sERFoR/DE.

Que' asimismg' e] Reglamento de o.rganlzlció¡ y Funciones (RoF) det GobiernoRegional de Madre de Dios, aprooááo- mediánte oRDENANZA REGIoNAL N"o0B-2019-RMDD/CR; establece en su ARTfbuio i¿z-n" que ra c"ránl¡á Regionar Forestar y de Faunasilvestre es encargada de definir las [otiticas oi'gánl"-r, iné;; controtar, fiscatizar, regutar yeiercer las funciones en materia de recursos fores-tales-y o" iáun" silvestre; en el marco de lanormatividad vrgente dentro del ámbito _det departrñ',"nto 
-0" 

Madre d; ó;o.'' dependeierárquicamente de la Gerencia c"nei"i Regionai v ¡"." áro máximo nivel jerárquico alGerente Regionar Forestar y oe rauna érrvestre. su sigra es GRFFS.

la igualdad
"Año oE LA Recupeneólóru y OE LA PERUANA".,MAORE DE OIOS, CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD OEL PERU"

Que, de la revisión del expediente administrativo se aprecia como ANTECEDENTES taexistencia de dos solicitudes de concesion para man ejo de aprovechamiento de productosforestales diferentes a la madera (castaña) por una parte tenemos a la solic itud de laadminisltrada ENt MARGOT HA NCCO CORTEZ con et expediente N. '1070 de fecha 31 de marzode\2022, y por otra parte la solicitud del administrado MARIO MAURICIO MACOCHOA GRIFAcon el expediente N'183g de fecha 24 de mayo del 2022, ambos se refieren al area 649.2A02 hubicado en el distrito de I beria, provincia Ta huamanu, departam ento de Madre de Dios.. de I OScuales LA PR|MERA SOLICITUD se evaluo mediante el lnforme Técnico N"103-2022_GOREMIAD/UGFFS/CF NM/GSA de fech a27 de mayo del 2022 concluyendo de la siguientemanera: la Sra. ENI MARGOT HANCCO CORTEZ, NO CUMPLIÓ CON PRESENTAR tadocumentación corres pondiente de conformidad a la normatividad vi gente en ese sentido serecomendó notificar a Ia Sra. ENt MARGOT HAN CCO CORTEZ, para que realice las
SEOE CENTITAL
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subsanac¡on de las obervac¡ones dentro de cinco (5)dias hábiles med¡ante la carta N"544-2022-GoREMAD-GRFFS-UGFFS-TAH, de fecha 30 de'mayo ¿elznizcon ese acto se termino con taevaluación formal y se corr¡o traslado a la administrada para laibsanación.

io de la y Mujeres"'Año oE LA REc óN Y coN soLtoAcr ue eco¡¡o'¡¡íe pERUANA,,
"MADRE OE OIOS, CAPITAL DE LA BI OOIVERSIOAD DEL PERU"

Que, la GRFFS paso a la evaluación de LA SEGUNDA SOL|CtTUD presentado por
MARIO MAURICIO MACOCHOA GRIFA para lo cual Ia GRFFS teniendo en cuenta el principio
administrativo del debido procedemiento de la gestión forestal emitio, el lnforme Técni co N'27'1-2022-GOREMAD-G RFFS/UG FFS-TAH-C FNM-JAEL con fecha 24 de octubre del 2022concluyendo el administrado MARIO MAURICIO MACOCHOA GRTFA ha cumolido con
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Que, a raíz de ello, la administrada ENI MARGoT HANcco coRTEZ con expedienteN'595'1 de fecha 17 de mayo del2023, presento oPoslclóÑ contra la Resolución que autorizola publicación de área en merito a la solicitud presentaJa por MAR|o MAURlcto MACOCHOAGRIFA' ante ello la autoridad forestal resolvió la oPosicloN con la Resolución GerencialRegional N'741-2023-GOREMAD-GRFFS de fecha zl oe jutio det 2023 dectarandoPRoCEDENTE LA oPoslclóN de ENt MARGoT HANCCo cónrez; 1, oeñioeNDo LASoLlclTUD del administrado MARIO MAURlclo MAcocHoA GRTFA; en este sentido se\ notifico al administrado de forma varida er 27 dejurio der 2023.

Que, en m.e-rit9 a^la_denegatoria de la solicitud del administrado MARIo MAURlcloMAcocHoA GRIFA, la GRFFS cóntinuo con la evaluación format det expediente N. 1070 defecha 3'1 de marzo del2022 presentada por la administrada ENI MARGoT'HANc¿o coRTEz,tomando en consideracion también el expediente N'503g de fecha 2g de novie mbre del2022de ello se emitio el lnforme Técnico Ñ"s'lt-zoz3-GoREMAD/GRFFS/UGFFS/TAH/CFFNM/
JDFH concluyendo que la administrada HA cuMPL|Do coÑ pRESENTAR ta documentacióncorresp.ndiente a ra normativa vigente de Gestión Forestar.

Que, en ese contexto, en fecha 28 de noviembre del 2023 con expediente N".16g64 eladministrado MARIo MAURlclo MAcocHoA GRIFA hacá conocer que ta administrada ENIMARGOT HANcco coRTEz se encuentt, 
"n 

LlsrTffiJA en et Registro Nacionat delnfractores, ante ello la autoridad forestal realizo la evaluación y la revisión de los antecedentesy de ello emitio la Resolución Gerencial Regional N"091s-20r4-GoREMAD-GRFFS de fecha 2sde julio del2024 denegando la soticitud di area pr"r.nt"o, por la administrada ENIMARGSTHANCCO CORTEZ.

Que, ante 
"]l?:Igllllte-el expediente N'1 1445 con fecha 28 de agosto det 2024 etadministrado MARIo MAURlclo MAcocHoA GRIFA sol¡cño la continuación de su soticitud dearea para otorgamiento de contrato de concesion (castaña) presentada con fecha 24 de mayodel 2022 con expediente N'1838, por lo que, la autoridaá forestal continuo el tramite de lasolicitud de otorgamiento de contrato de concesion realizando ra inspeccion ocular en merito allnforme Técnico N"028-202s-GoREMAD/GRFFS/uGFFS/TÁH/CFFNM/LEG 

¡ná¡canoo que serealizo la inspección.

Que, mediante la Nota de Envio N"143-2025-GoREMAD-GRFFS de fecha 06 de juniodel 2025, se realizo las observaciones concerniente a la continuación de la solicitud deladministrado MARIo MAURlclo MAcocHoA GRIFA ¡noiáanoo que mediante ta ResotuciónGerencial Regional N'741-2023-GoREMAD-GRFFS se tuvó por resuelto ta situación de tasolicitud presentada por el administrado MARto MAURtcto rvlecocxoA GRIFA, denegándotoy de esta manera se debera ejecutar la resolucion.

um de cuyos actosprocesales generaron la emisión de la Resol ución Gerencial Regional N. 196-2023-cOREMAD-
GRFFS de fecha 27 de marzo del2023, resolviendo autorizar la publicación de área, solicitadapor el administrado MARTO MAURICtO MACOCHOA GRIFA

SEDE CENTRAL
Jr. Tupac Amaru 'lO G-A con Av. Andrés Mallea Oficina de C oordinación Administrativa Lrma
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"Decenio de de
"AÑO DE LA OE LA PERUANA".,MAORE DE DIOS, CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAO OEL PERU"

Que, el numeral 213.1 del artículo 213 del TUO de la Ley de procedimiento
Administrative General Ley N" 27444, establece que en cualquiera de los casos enumerados enel artículo 10, puede declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando
hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o lesionen derechos
fundamentales.

Que, el artículo 10" delT.U.O. de la Ley de Procedimiento Administrativo General - Ley
N" 27444 indica, son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los
siguientes:

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.
2 El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, sálro que se presente
alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere elArticulo 14.
3' Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática
o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos,
cuando son contrarios al ordenamiento jurÍdico, o cuando no se cumplen con los
requisitos, documentación o trámites esenciales para su adquisición.
4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten
como consecuencia de la misma.
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Que, aunado a ello, tal como exige el articulo 213 numeral2l3.l del T.U.O de la Ley de
Procedimiento Administrativo General, se debe tener en cuenta que:" (...)no basta que los actos
administrativos objeto de potestad de nulidad de oficio estén afectad.os por vicioi graves que
determinen su invalidez absoluta. Sino que además deben agraviar ei interés p-ubtico y' ta
violación de derechos fundamentales lo que trasciende elestricto ámbito de los intereses de los
particulares destinatarios del acto viciado porque se exige que para ejercer la potestad de
nulificar de oficio sus propios actos, la Administración deteimine, pievia evaluación, el perjuicio
para los intereses públicos que le compete tutelar o realizar". En tal sentido, cabe señalar que el
interés público es un concepto jurídico genérico con contenido y extensión variable, que tiene
que ver con aquello que beneficia a todos como comunidad, por ello se afecta cuando el acto
viciado tiene repercusiones no solo en un reducido grupo de personas sino en la colectividad. El
interés pÚblico se concreta y especifica cuando la administración actúa en el campo de sus
potestades, teniendo como requisito sine qua non la motivación de sus decisiones, quedando
excluida toda posibilidad de arbitrariedad, puesto que la administración está obligada a justificar
las razones que imponen determinada decisión, de una manera concreta y espécífica y no con
una mera afirmaciÓn o invocación abstracta de afectación del "interés público" ya que de lo
contrario se incurriria en una "mera apariencia con las que muchas veces se buscá justificar un
exceso o una desviación en el ejercicio del poder".

Que, estando en el marco legal de la nulidad el administrado MARIO MAURICIO
MACOCHOA GRIFA, mediante expediente N'11262, con fecha de recepción 05 de septiembre
del 2025, presento solicitud de NULIDAD DE OFICIO de la Resotución Gerenciat Regionat
N'741-2023-GOREMAD-GRFFS de fecha 25 de julio del2023 peticionando "que se expidá una
nueva resoluciÓn o se retrotraiga el procedminiento administrativo hasta el momento gue se
cometio elvicio".

Que, referente al caso concreto de materia de nulidad de la Resolución Gerencial
Regional N'741-2023-GOREMAD-GRFFS de fecha 25 de julio del2023, se puede observar que
se declaro PRoCEDENTE LA oPoslClÓN de la ENt MARGOT HANCCO CÓnfeZ; y DENEGO
LA SOLICITUD deladministrado MARIO MAURICIO MACOCHOA GRIFA; y que la misma fue
notificada validamente el 27 de julio del 2023; a raiz de ello la GRFFS continuo con la
evaluación formal del expediente N"1070 de fecha 31 de marzo del 2022 presentada por la
administrada ENI MARGOT HANCCO CORTEZ emitiendo el lnforme Técnico N"51i-2023-
GOREMAD/GRFFS/UGFFSiTAH/CFFNM/JDFH concluyendo que la administrada HA
CUMPLIDO CON PRESENTAR los requisitos que estable la norma de Gestión Forestal.

§\'?\rtl

SEDE CENTRAL
Jr. Tupac Amaru '10 G-3 con Av. Andrés Mallea
Puerto Maldonado. fambopata, Madre de Dios - perú
ooremad@reoionmadrededios.oob. oe
httos.//M oob.oe/reotonmadrededros

Ofic¡na de Coordinac¡ón Administrativa Lima
Av. Alfonso Ugarte N' 873 6to. Piso

(0051x01 )4244-368
ocalgoremad@regionmadrededios.gob. pe

httos://w.oob.oe/reoionmadrededios

VO BO

Gerencia General Regional



w \., r.
§§

Gobierno Qegional
Madre de Dios
j¡&,lMdffi

'Decenio de la
"Año oE LA DE LA PERUANA"

"MADRE DE OIOS, CAPITAL DE LA BIODIVERSIOAD DEL PERU''

Que, a la evaluaciÓn formal por parte de la GRFFS emitio la Resolución Gerencial
Regional N"0915-2024-GOREMAD-GRFFS de fecha 25 de julio det 2024 advi¡lrendo que ta
administrada ENI MARGOT HANCCO CORTEZ figura en el iegistro Nacional de tnfractores
conducido por el SERFOR; en este sentido la autoridad foresial denego la solicitud de area
para contrato de concesion (castaña) .

Que, a raiz de la denegatoria de la solicltud de la señora ENI MARGOT HANCCO
CORTEZ., en fecha 28 de agosto del2024, el administrado MARTO MAURICIO MACOCHOA
GRIFA con expediente N"11445 solicito la continuación de su solicitud de area para
otorgamiento de contrato de concesion (castaña) presentada el 24 de mayo del 2022 con
expediente N"1838 en este esenario no se aprecia que eladministrado haya presentado recurso
impugnatorio en contra la Resolución Gerencial Regional N'741-2023-dOnffvlnO-GRFFS de
fecha 25 cle julio de\2023, dentro de los plazos establecidos por ley.

Que, en ese contexto, el rexto único ordenado de la Ley N. 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supiemo N"004-20,1g-JUS
establece en su Art. 9 sobre la presunción de validez "todo acto administratiyo se considera valido
en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por autoridad administrativa o jurisdccional,
según corresponda".

Que, de acuerdo al Artículo 16.1 " del Texto Único Ordenado de la Ley N.o27444,Ley
del Procedimiento Administrativo General aprobado por el Decreto Supremo trl; OO¿-ZOtg-..1U§.
precisa sobre "E/ acto administrativo es eficaz a paftir de que la notificación tegalmente realizada
produce sus efectos, conforme a lo dispuesto en el presente capítulo" de la misma manera.

Que, mediante el principio constitucional de seguridad jurÍdica, el principio de eficacia en
el procedimiento administrativo, se aprecia que la resolucion que deniega la solicitud del
administrado MARIO MAURICIO MACOCHOA GRIFA se notifico mediante Resotución
Gerencial Regional N'741-2023-GOREMAD-GRFFS como se aprecia la rubrica deladministrado
señalando la fecha 27 de julio del 2023 que tomo conocimiento y de esta manera el acto
administratvio tomo eficacia y asi surtio efectos,. como lo precisa la norma que antecede al acto
administrativo que es eiicaz a partir de la notificación., posterior a ello se puede apreciar que el
administrado MARIO MAURICIO MACOCHOA GRIFA presento solicitud de nulidad de oficio et
05 de septiembre del 2025 con elexpediente N'11262, En este sentido se advierte que desde el
momento que el administrado tomo conocimiento de la resolucion que deniega su solicitud de
area, a trascurrido mas de 2 años hasta la presentacion de nulidad, de lo cual el derecho para
acudir a la instancia administrativa para la nulidad del acto administrativo, habría prescrito
dejando a salvo su derecho para acudir al orgadno competente dentro de los plazos establecido
por ley.

Que, según los actuados, los administrados fueron debidamente notificados por lo que
implica, que la autoridad administrativa ha cumplido con el deber de comunicarles formalmente
un acto o decisión administrativa, asegurando que conozcan el contenido por lo que se
determina, en el presente caso, los interesados han sido informadas formalmente y de manera
efectiva scrbre la existencia y contenido del acto, pudiendo ejercer sus derechos de defensa y
deberes que derivan del mismo.

Que, en ese orden de ideas, el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" OO4-2019-JUS,
en el artícrulo 218'numeral 1) regula los recursos administrativos mediante los cuales los
administrados puedan hacer valer sus derechos o interés legítimos; en esa línea, el recurso de
apelaciÓn conforme establece el Artículo 220" del TUO de la Ley N"27444 del Procedimiento
Administrativo General, se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente
interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que luego eleve
lo actuado al superior jerárquico.
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Que, el Acto Firme conforme señala el Artículo 222'del TUO de la Ley N'27444 del
Procedimiento Administrativo General, una vez vencido los plazos para interponer los recursos
administrativos se perderá el derecho de articularlos quedando firme el acto. en el Derecho
Administrativo para referirse a las decisiones definitivas de la Autoridad Administrativa se utiliza
el término "cosa decidida" o "cosa firme" por analogía con la cosa juzgada propia del ámbito
procesal la cosa juzgada es inimpugnable, en cuanto la ley impide todo ataque ulterior pendiente
a obtener la revisión de la misma materia: non bis in idem. La cosa juzgada es inmodificable
pues en ningÚn caso, de oficio o a petición de parte, otra autoridad podrá alterar los términos de
una sentencia pasada en cosa juzgada. Ahora bien, en la sede administrativa se dice que un
acto ha adquirido iirmeza cuando, contra dicho acto no procede la interposición de la acción
contenciosa administrativa.

Que, de acuerdo con el Artículo lV del TUO, aprobado mediante el D.S. N'004-2019-
JUS de la LPAG N' 27444, señala: Principio de Legalidad. - Las autoridades administrativas
deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas; Principio de
debido Procedimiento. Los administrados gozan de los derechos y garantÍas implícitos al
debido procedimiento administrativo (..)"; Principio de Presunción de Veracidad.- En la
tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones
formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de
los hechos que ellos afirman, Esta presunción admite prueba en contrario; Principio de
privilegio de controles posteriores.- La tramitación de los procedimientos administrativos se
sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior; reservándose la autoridad administrativa,
el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la
normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la información
presentada no sea veraz; Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad
administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus
decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado
eximirse de ellas. Que, de la revisión de los documentos se puede apreciar que ha pasado mas
de 2 años de la notificacion de la Resolución Gerencial Regional N"741-2023-GOREMAD-
GRFFS de fecha 25 de julio del 2023, habiéndose notificado debidamente, y se ha cumplido esta
parte esencialen el procedimiento administrativo, que garanliza la transparencia y la legitimidad
de las acciones de la administración pública, por lo cual, el interesado debió accionar mediante
los recursos administrativos dentro de los plazos previstos en el ordenamiento jurÍdico, en tal
razón, se debera tener encuenta los plazos para acudir a la instancias correspondiente asi
habiendo vencido el plazo para recurrir ante esta instancia, se debera declarar IMPROCEDENTE
el pedido de nulidad por extemporáneo conforme a los fundamentos expuestos en la parte de
análisis.

Con las visaciones de la Gerencia Regional de AsesorÍa Jurídica del Gobierno Regional
de Madre de Dios en su uso de sus facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional
N'069-2019-GOREMAD/GR; Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y sus
modificatorias, Ley No 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, y sus modificatorias.
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Que, asimismo, el Artículo 213" establece, en cualquiera de los casos enumerados en
el artículo 10" puede declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando
hayan quedado flrmes, siempre que agravien el interés público o lesionen derechos
fundamentales la facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe
en el plazo de dos (2) años, contado a partir de la fecha en que hayan quedado consentidos, o
contado a partir de la notificación, en lo referido a la nulidad de los actos previstos en el numeral
1 y 2 del articulo 10 (numeral 213.2 del artículo 21 3 del TUO de la LPAG). En caso de que haya
prescrito el plazo previsto en el numeral213.3, solo procede demandar la nulidad ante el Poder
Judicial vía el proceso contencioso administrativo dentro de los tres (3) años siguientes contados
desde la fecha en que prescribió la facultad para declarar la nulidad en sede administrativa
(numeral213.3 del artÍculo 213 del TUO de la LPAG); que como se advierte de los actuados no
se aprecia que el administrado ha inicio una acción dentro del plazo como precisa la norma.
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SE RESUELVE:

.ARTICIJ.LO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE POR EXTEMPORÁNEO, IA
1o]icitud de nulidad, en contra la Resolución Gerencial Regional N.74i,-2023-GOREMAD-
GRFFS de fecha 25 de julio de|2023, por los considerandos expüestos en la presente resolución.

. ARTlcuLo SEGUNDO.'Se da por AGoTADA LA víA ADMtNtsrRATlvA, dejando asalvo el derecho del administrado de acudir a la instancia que corresponda.

- ARIICULO TERCERO.- Se DEVUELVA el expediente a la Gerencia Regional Forestaty de Faurra Silvestre delGobierno Regional de Madre áe Dios, encargándole el díigenciamiento
de notificar y realizar la CUSTODIA córrespondiente det expeáiente administrativo.

4BTlgU.Lo c.tlAETg-l Se ponga en CoNoClMlENTo el presente a tos interesados atMARIO MAURICIO MACO^CHOA GRIFA, y también a la Gerencia Regional Forestat de Fauna
silvestre, y a los órganos competentes deiGobierno Regional oL uaore de Dios.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE
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